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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que loa Brea. AlcAides 7 Secre
tarios reciban log atuneros del BOLBTÍN 
q«* ttomftpondui si distrito, dispondr&B 
qae se fije un ejun^lir en el sitio de eoe-
tomhnt áond0 penuaseeeré hsst» «1 reei-
bo «leí número siguiente. 

Loe Secretarioí cuidarán de conservar 
loe BOUITJNKS. coleccionadoe ordenada
mente, per» su encuadiniacitín, que debe-
rt r̂eriUcaraecada aSo. 

S E P U B U C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se enficribe en la Contadtuíe de le Diputación proTineiel, i enatro pe
setea cincuenta céntünos el trimestre, ocho pesetas el semestre 7 quince 
pesetas el año, á loe partieularee, pegadas al solicitar la suscripción. Loa 
pagos de fuera de la capital se harán por líbrense del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en lee saseripcionee de trimestre, 7 únicamente por la 
AverMa 4e ¡Meeui que resolta. Las snseripeionas atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. v 

Loe Ayuntamientoa de eeta protincia abonarán le suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eate BOLETÍN de fecha 20 7 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, din pesetas al año. 
Aúmeros sueltos, Teintíeinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las eutoridüdes, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, ee inperthnln ofi
cialmente, asimismo cualquier Anuncio concerniente al 
aerricio nacional que tjimftne de lae mit-ninB; lo de in
terés particular previo el pngo adelantado de veinte 
céntimoe de peseta por cada linett de inserción. 

Loa anunejos á que hace refcrvnciK la circubr de la 
Comisión provincial, fecba 14 de Diciembre de ll'Oá, en 
complimiento al acuerdo de la Diputnción de '¿0 dt No
viembre de dicho año, y cuya circuUr ha sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 úu Diciem
bre ja citado, se abonarán con arreglo á la tan fu que en 
mencionados BOLETINBS se inserte. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfoiuo XIII 
(Q. O. G.), S. M . la RBINA Doña 
Vlctotta Eugenia y SS. A A . RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
saind. 
¡.JDe Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
' iGicíin del d!» 15 de Abril de 1915.)? 

Gcbienio eiyü de la proTlneís 
Cernió del {(añado «abal lar y 

ulular 

Tarscmido con exceso el plazo 
que se concedió para que los seño 
res Alcaldes me remitiesen dos es
tados del modelo núm. 2 del Censo 
del ganado atollar y mular, sin qae 
hasta la fecha lo hayan verificado 
los que figurín en la relación ad
junta, les prever go que si en el pre
ciso térmiro de quinto día no cum
plimentan este servicio, les impon
dré el míximum de la multa que es
tablece el fif t. 184 de ta ley Muni
cipal, cen In que desde luego que
dan conminados. 

León 13 de Abril de 1915. 
El Oobamudor-Presitonte, 

M. Miralks Salabert, 
Itelnelún que se ella 

Carrizo 
Llamas de la Ribera 
Quintana del Castillo' 
Sanli¡-go Millas 
Viütrer: de OrV!go 
Alija de ios Melones 
Bustilio del Páramo 
Legtna Da!ga 
Quintana del Marco 
San EsU ban de Ncgales 
Sania Mf.ria de la Isla 
Sarta Ma la de! Páramo 
Urdíales del Páramo 
Garrtfe 
León 

Rloseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Valverde del Caminó 
Vegas del Coi.dado 
Villaturiel 
San Emiiieno ' 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Noceda 
Páramo del Sil 
Toreno 
Cistlerna 
Liilo • 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Vegamldn 
Alnnanza 
Berclanos del Camino 
Canalejas 
Castrótlcra 
Gallt gultios 
Jocrllla 
Sahi üces del Rio 

• Vallecillo 
La Vega de Almériza 
Vlllamlzar 
Algadefé 
Antón 
Cimanes de la Vega 
Matanza 
Toral de los Guzmanes 
Valdevlmbre 
Valencia de Don Juan 

' Villademor de la Vega 
Villafer 
VI lanueva de las Manzanas 
kodiezmo 
VegucerVera i; 
Baboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Carracedelo 
Trabadelo 
Vea J de Espinareda 
Villadecanes 

m MANUEL; MÍRÍÜ.LES SMIBERT, 
GOl'EKNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VtSCTA DE LEÓN. 
Hago saber: Que p-ordon Manuel 

Fernández, Vacino de Láncara, se 
ha presentado en este Gobierno una 
instancia, acompañada del oportuno 
proyecto, solicitando.comodueito de 
un aprovechamiento de agua del rio 
Luna, en lérmino del citado Láncaru, 
de 1.7C0 litros por segundo de tiem
po, de un salto útil de 0 80 metí OÍ, 
se gún concesión otorgada en 7 de 
jiiitc de 1913, autorización para va

riar el emplazamiento de la presa ¡ 
200 metros aguas arriba del sitio 
concedido en el proyecto aprobado, 
con el fin de evitar las continuas 
tepareciones, debidas á la nuiha al
tura de la misma-, y prolongar unos 
SCO metros el actual canal de carga, 
para unir el canal construido en la 
nueva presa, he acordado señalar 
un plazo de treinta dias para la admi
sión de reclamaciones; edvirtiendo 
que el proyectóse halla de manifi
esto en la Jefatura de Obras - públi
cas de esta provincia. 

León 13 de Abril de 1915. 
M. Mirailes Salabert. 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado, la recep

ción definitiva de las obras de aco
pios para conservación, durante los 
arlos de 1908,1909 y I9l0.de las ca
rreteras de Madrid á La Corulla, 
Ponferrada á Orense, Toral de los 
Vados á Santalla de Oseos y Villa-
franca al ferrocarril de Patencia á La 
Corufla, he acordado, en cumpli
miento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910,hacerlopúb'fco. para 
que los que crean deber hacer al
guna reclamación contra el contra
tista, por dallos y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes i 
del trabajo y demás que de las obras J 
se deriven, lo hsgan en los. Jtngi-1 
dos municipales de los términos en | 
que radican las obras, que son los 
de Cacabeios, Viliafrnnc», Trrbade-
lo. Balboa, Priaranza del Blei zo. La
go de Carucedo. Puente de Domingo 
Flórez, Villadecanes y Peranzanes, 
en un plazo de veinte ¿(a?; debien
do los Alcaldes de dichos términos 
Interesar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que deberán reniitir?. IB 
jefatura de Obras públicas de esta 
capital, dentro del phizo de treinta 
dias, á contar de ia fecha de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 13 de Abril de 1915. 
El Gobernador, 

M. Mirailes Salabert 

Habiéndose efectuado ia recep-
' ción definitiva de las obras de 
i ecoplos para la conservación de 

las carreteras de primer orden, de 
Adanero á Gljón (primera sección), 

& de tercer orden, de Vale r eía de 
on Juan á Santas Martas, en 

el año de 1914, he ::c< rd:.do, en 
cumplimiento de la R 'o l orden de 
3 de Agosto de 1910. hacerlo pú
blico, para que los qte crien de
ber hacer a'gunR reciamr.ción centra 
el centralista, per daños y perjui
cios, deudas de jornnles y materia
les, accidentes de trtbajo y demás 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en ios Juzgados municipsies de 
los términos en que radican las 
obras, que son los de Mansilla de las 
Muías y Santas Mirlas, en un plazo 
de veinte dias; debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar de 
aquellas autoridades, la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberán remitir A la Jefatura de 
Obras públicas de esta capital, den
tro del plazo de treinta dias, á con
tar de la f«li;i de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN. 

León 13 de Abril de 19:5. -
El Gobernador, 

M. Mirailes Salabert. 

Habiéndose cfecfusdo la recep
ción dí finitlva de les obras de aco
pios, para conservsciór;, durarle les 
años de 19( 8, !8C9 y !9¡0,de ías ca
rreteras de Müdrid á LaCoruña,Pon-
fem da á La Espina y Bembibre á 
Torero, he acoi i¿¿o. t n cumplimien
to de la Rea! orden de 3 de Agosto 
de 1910, hacerlo p úbilco, paro que 
los que crean de ber hacer a'guna re
clamación centra el contratista por 
deños y perjuicios, deudas de jórra
los y materiales, accidentes de tra-
b¡ jo y demás que de las obras se 
deriven, lo tíf.^sn en los Juzgados 
de los lérmiüos rrunicipslts en 
que radican los c.brss, que son 
los de A'Vm-s Betrbibre, Con
gosto, Ponferrpds, Cnnii'onaraya, 
Cecebrlos. Vllli fiaren. Trabade
lo, Vt-ga de Vn.'carce, Bslbo», Cu
billos y Torero en un plazo de 
veinte dia?; de bierda los Alcaldes 
ríe dichos términos interescr de 
cqueilns (stttctidades, la ertreía de 
los recbm; cirnes presentadas, que 
deberán remitir á lo Jefatura de 
Obras públicas de esta cuplts), den
tro del p'.izo de treinta dias.á contar 

http://I9l0.de


de la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN. 

León 13de Ab.-il de 1915. 
El Qcbemador, 

M. Miralles Salabert. 

CIRCULAR 
Declarados prófugos por la Comi

sión mixta, con la condenación al 
pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción, los mozos del 
reemplazo de 1915 q ie á continua
ción se citan, y de conformidad con 

lo preceptuado en el art. 255 del 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento y Reempla
zo" del Ejército, de 19 de Enero de 
1912, prevengo á loa Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes de 
mi autoridad, procedan á la busca y 
captura de tos mismos, poniéndolos 
á disposición de la citada Comisión 
mixta de Rec'utamlento. 

León 10 de Abril de 1915. 

E l Qobemador, 1 
M . Miralles Salabert. 

NOMBRES 

Silverlo Nlstal 
Eglciaco Fernández 
Lucio Fernández Arteaga. . . 
Anastasio Herrero Ortega . . . 
Julián Pastor Herrero 
Francisco Alonso Domínguez. 

Ayuntamientos i que peitenecen 

NOMBRES AyunUmidntx á que pertenecen 

Angel Zuazo Jáuregui Calzada 
Gregorio Fernández Fuentes Cea 
Rosendo Herreros Gutiérrez ¡El Burgo 
Germán SagUlilo Félix ¡Idem 
Inventino Pascual Pérez Escobar de Campos 
Gabriel Martínez Gato .Galtegulllos 
Julián Morante Crespo. \ i an 
Remigio García Herrero • .Idem 
Nicanor Pérez Vlllecé ¡Ipem 
Juan Arlerza Solie Gordallza 
Cayo Qjintana Bajo • Idem 
Fernando Huerta Rodríguez Idem 
Felipe M enjebo Garda Joara 
Juan Jiménez Pisa jldem 
Enrique González González La Vega de Atmanza 
Natividad Diez Turienzo Idem 
Eulogio Rayero Vlllscorta Idem 
Ildefonso Valdeón Rodríguez Idem 
Aquilino Valdueza Gala Idem 
Amando Rodifguez Ibáflez Joariila 
Nicolás Alonso Fresno ¡Valdepolo 
Agapito Gallego Arrimadas Idem 
Claudio Rojo Garda 
Eulogio García Rodríguez 
Fortunato Jiménez Molina 
José Caballero Cerezal 
Ezequlel Ruiz Medina 
Juan Francisco de Paz Carbajal. 
Lino Piieto Prior • 
Pablo Gi l Garda 
Mariano Oveja Dfez 
Emilio Manso. — 
Miguel de los Santos Bian G i l . . 
Venerando Fernández Jano.. . • 
Macario Cuñado Pastor 
Edmundo BolaAos SSInz 
Aquilino Merino Vázquez 
Bernardo Fernández Mlguélez.. 
Froilán Marcos Rodríguez 
Ablslnlo Castro Recio 
Francisco Cachán Fernández.. 
Herminio Barrientes Castafleda. 
Jacob Bayón Redondo 
Lupiclnio González Herrero . . . 
Buenaventura Medina D i e z : . . . 
Gorgonlo Melón Redondo 
Luis Ft rnández Bermúdez 
Pablo Crespo Garda 
Víctor Alvarez Gallego 
Gregorio Uñero Martínez 
Maximino Rubio Cascallana.... 
Gregorio García Fernández. . . . 
Matías González Pellitero 
Froilán Fernández Martínez.. . . 
Raimundo Pellitero S u t i l . . . . . . . 
Segundo AlVarez Garda 
Emiliano Rodríguez Rodríguez . 
Pablo Luengo Santos 
Dionisio Herrero Martínez 
Paterniano Ramos Santamarta.. 
Marceliano Mateos Alonso 
Leoncio Garda Dfez. 
Vicente Alegre de Prado 
Fidel Pérez Col inas . . . . . 
Manuel Herrero Pérez 
Bernardo Cubillas Casado 
Longlnos Vsquero Martínez. . . . 
Martín del Sol 
Gregorio Arteaga Barrero 
Agustín Coscón Garda 

Villamol 
Villazanzo 
Idem 
Vlllamlzar 
Villaverde de Arcayos 
Síhegún 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gondoncillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Cubillas de los Oteros 
Idem 
Fresno de la Vega 
Cabreros del Río 
Castrofuerte 
Campo de Villavldel 
Campazas 
Valencia de Don Juan 
Idem 
Idem 
Idem 
Gusendos 
Idem 
Idem 
Valdevhnbre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santas Martas 
Idem 
Idem 

Pajares de los Oteros 
Idem 
Idem 
Vlllafer 
Idem 
Vlllacé 
VaMeras 
Idem 
Idem 
Idem 

Valderas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

(Se continuará.) 

DIRECCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, esta 
Dirección general ha señalado el día 
26 del próximo mes de Mayo, á las 
diez horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 302 al 310 de !a carre
tera de Adanero á Glj5n, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 179.179,48 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1883, 
en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento 
del público, el proyecto, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Ministe
rio de Fomento, en las horas hábi
les de oficina, desde el dfa de la fe
cha hasta las trece horas del dfa 21 
de Mayo próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península, 
en ios mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la dase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, resellándo
se en la cubierta del pliego el núme
ro manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y población y distrito, debiendo ex-
nlblse ésta á la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo-
posición pera optar á la subasta de 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 302 al 310 
de la carretera de Adanere á Gljón, 
en la provindade León», y la firma 
del proponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu 
ya cubierta dirá: «Resguardo de de-
depósito de pesetas, para ga
rantir la proposición para la subasta 
de las obras de reparación de expla-
nadón y firme de los kilómetros 302 
al 310 de la carretera de Adanero á 
Gljon, provincia de León», y la fir
ma del proponente. El depósito de
berá constituirse en metálico ó efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las disposiones 
vigentes, en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales de provincias, por la cantidad 
mínima de 1.SCO pesetas. 

En el caso de que resulten dos ó 
mis proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto, por pujas 
4 la llana, durante el término de 
quince minutos, entre los autores de 
aquellas pro posidones, y si, termina
do dicho plazo, subsistiese ta igual

dad, se decidirá por m;dlo de sorteo 
la adjudicación del servido. 

Madrid 5 de Abril de 1915.—El 
Director general, A . Calderón. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 
de Abril de 1915, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación de explana
ción y firme de tos kilómetros 302 al 
310 de la carretera de Adanero áGi-
jón, provincia de León, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mlsmcs. con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condldones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y na
namente, el tipo fijado; pero adíir-
tlendo que será desechad? toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se alia
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finoltedo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año, los mozos que á continuación 
se expresan, no obstante haber 
sido citados en forma Ifgil, este 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes con su
jeción al capitulo XI del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Reem
plazos, de 27 de Febrero de 1912; 
vfstos sus resultados, fueron decla
rados prófugos, con las responsabi
lidades establecidas en el citado Re
glamento, y en su virtud, se les cita, 
llama y emplaza para que comparez
can en esta Alcaldía, para ser pre
sentados ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia; ro
gando á todas las autoridades proce
dan 4 su busca y captura, y caso de 
ser habidos, tos pongan d disposi
ción de esta Alcaldía. 

Valle de Finolledo 26 de Marzo de 
1915. =-EI Alcalde, Lorenzo Alvarez 

Mozos qne se citan 
Felipe González Fernández, hijo 

de Gervasio y Carmen, núm. 6 del 
sorteo. 

Santlrgo Rodríguez González, de 
Tomás y María, núm. 9 del Ídem 

Rafael Díaz Alvarez, de José y 
Felipa, núm. 11 del Idem. 

Pedro Moróte Alvarez, de Benito 
y Josefa, núm. 12 del Idem. 

Raimundo Alvarez y Alvarez, de 
Rosendo y Nonilla, núm. 13 del id. 



Isidro Rellán López, da Bonifacio 
y Paula, núm. 16 del sorteo. 

Santos Peña Aivarez, de José y 
Jesusa, núm. 18 del Idem. 

Basilio Garcedo Aivarez, de Mau

ricio y Melchora.núm. 23 del sorteo 
Manuel G i m i z Marote, de Fran

cisco y Felicidad, núm. 24 del Ídem. 
Manuel O.hoa Cañedo, de Balta

sar y Btfglda, núm. 25 del Ídem. 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

REPARTIMIENTO extraordinario para cubrir atenciones de la edrcel del 
partido, en el actual año de 1915: 

AYUNTAMIENTOS 

Aítcrga 
Bena vides 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrlllo de los Polvazares.. 
Hospital de OrVigo 
Lucillo 
Luyeg) 
Llamas de la Ribera 
Megáz 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza.. 
Santa Marina del R ;y 
Santiago Millas 
Truchas 
Turcia-
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Villagatdn 
Villamegil 
Vlllaoblspo 
Villarejo 
Villares de Orvigo 

TOTALES. 

Biisa d«l repar
timiento, 

óconüng 'n te 
provincial que 

SHtisfuceu 

Pesetas 

11 339 
4.653 
2 614 
2.379 
1.459 
1.974 
2.008 
2 489 
2.845 
1.177 
2020 
2.477 
3 974 
2.860 
3.982 
2.147 
3.378 
2.984 
3.111 
2268 
2.005 
1.628 
2.021 
4 865 
3.377 

76.114 

Contingente 
carcelnrio 

(jiie les 
corresponde 

Pesetas Ota 

Caurta parte, 
correspon

diente at tri
mestre 

Pesetas Cts. 

675 20 
276 40 
155 70 
141 78 
85 75 

117 60 
119 67 
148 30 
169 5 i 
70 15 

120 35 
147 30 
236 60 
170 13 
237 30 
127 96 
201 30 
177 80 
185 34 
135 14 
119 45 
97 00 

120 30 
295 20 
201 06 

4.532 00 

168 80 
69 10 
38 92 
35 44 
21 43 
29 40 
29 91 
37 07 
42 38 
17 53 
30 08 
36 82 
59 07 
42 53 
59 32 
31 99 
50 32 
44 45 
46 33 
33 78 
29 86 
24 25 
30 09 
73 77 
50 26 

1.133 00 

Astorga 12 de Marzo de 1915.=Tiburclo Arguello Aivarez.—B.0 V.0: 
El Alcalde, Rodrigo M.a Gómez. 

PARTIDO JUDICIAL D E RIANO 

Prcanpiicato «te 1915 
REPARTIMIENTO de la cantidad de cuatro mil setecientas ochenta pesetas y 

veinticinco céntimos, necesarias para cubrir el presupuesto de Ingresos de 
la cárcel de este partido judicial, entre los Ayuntamientos del mismo, 
para el ailo de 1915, ampliado en virtud de lo prevenido en el art. 8." de 
la ley de Presupuestos generales del Estado para dicho alto de 1915: 

AYUNTAMIENTOS 

Acevedo 
Boca de Muérgano.. 
Burón 
Cistierna 
Crémenes • 
L i l l o . . . . . . 
M a r a R a . . . . . . . . . . . . 
OsejadeSajambre.. 
Pedresa del Rey . . . . 
Posada de Valdeán.. 
P r a d o . - . . . . . . . . . . . 
Prioto... 
Renedo.... 
Reyero • 
Rlaflo 
Salamón 
Valderrueda 
Vegamlán 

PKB3UIUESTO 

Ordinnrio 

Pesetaa Cts. 

80 90 
172 28 
146 90 
368 38 
159 46 
152 > 
61 50 
79 » 
38 > 
73 37 
48 > 
82 50 

162 > 
58 24 

170 94 
93 78 

240 > 
112 > 

Totales. 2.280 25 2.500 

Extraordi
nario 

190 
161 
405 
176 
151 
66 
87 
41 
81 
51 
90 

173 
64 

187 
104 
261 
123 

Retundido 

Pesetas Cta. 

169 90 
362 28 
307 90 
773 38 
335 46 
283 > 
127 50 
166 > 
79 > 

154 37 
99 > 

172 50 
335 > 
122 24 
357 94 
197 78 
501 > 
235 > 

Alcaldía constitucional de 
j Joara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-

I miento, los contribuyentes que ha-
j yan sufrido alteración en su riqueza 
¡ territorial, presentarán relaciones 
^ juradas de alta y baja, extendidas 

en papeide 10 céntimos, yacompa-
fladas del documento que acredite 
la transmisión y el pago de derechos 
reales, por término de quince días, 
en la Secretaria municipal; pues pa
sado dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. 

Joara 9 de Abril de 1915.—El A l 
calde, Agustín Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianosdel Púrjmo 

Formadas las cuentas de cauda
les y administración de este Ayun-
temiento, correspondientes el aflo 
de 1914, rendidas por el Alcalde y 
Depositarlo, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría municipal 
por quince días, desda ia inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
para que puedan examinarlas los 
vecinos de) mismo, é interponer las 
reclamaciones pertinentes, pasados, 
se pasará á darles la tramitación 
competente. 

Berclanos del Páramo 9 de Abril 
de 1915— El Alcalde, Mar i ano 
Prieto. 

4.780 25 

Rlaño 13 de Febrero de 1915.—El Alcalde, Manuel Ortiz. 

nicipal, en el plazo de quince día», 
las relaciones de alta ó baja, acom
pañando las cartas de pego de dere
chos reales; sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Valdepolo á 9 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Pedro GJmez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvatos de los Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al ejercicio de 1914, se ha
llan de manifiesto al público por tér
mino de quince días, en la Sscreta-
rfa del mismo, para oír reclamacio
nes. 

Córvidos de los Oteros 10 de 
Abril de 1915.=EI Alcalde, Ignacio 
Santamarta. 

Alcaldía constitucional de 
Pedroxa del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice del amlilara-
mlento que ha de servir de base A 
los repartimientos de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana en el próximo 
aflo de 1916, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza, presenten 
relaciones juradas en esta Alcadfa, 
laa que serán admitidas hasta el 
día 30 del mes de la fecha. Dichas 
relaciones no serán admitidas si no 
acreditan el haber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda. 

Pedrosa del Rey 12 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Antonio Luis de 
Valbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder i la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento déla contribución te
rritorial en el aflo de 1918, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretarla del 
mismo, y en el plazo de qulncedias, 
las relaciones ¿& alta y baja, acom
pañando á las mismas el documento 
que acredite el pago de derechos 

Valderrueda 10 de Abril de 1915. 
El Alcalde, Luciano Gircfa de la 
Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Salamón I 

Debiendo de ocuparse la Junta : 
pericial de este Ayuntamiento en la 
formación de los apéndice al amilla-
ramlento que han de servir de base 
A los repartimientos de la contribu
ción territorial para el próximo año • 
de 1916, los contribuyentes que ha- ] 
yan sufrido alteración en su riqueza, ' 
presentarán relaciones juradas en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, en 
el plazo de quince días, á contar des
de esta fecha; no siendo admitidas 
las que no justifiquen haber pagado 
los derechos de transmisión A la Ha
cienda. 

Salamón 13 de Abril de 1915.—El 
Alcalde, Félix Rodríguez, 

Alcaldía constitucional de 
Valdepoto 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder á la rectificación del apén
dice al amillaramlento para el pró
ximo año, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su rique
za, presentarán en la Secretaría mu-

Alcaldla constitucional de 
Priaranta del Bierzo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder A la rectificación del apén
dice al amillaramlento que ha de 
servir de base para la formación del 
repartimiento de rústica del año de 
1916, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en tér
mino de quince días, las relaciones 
de alta y baja que hayan suf. idoen 
su riqueza; advlrtiendo que no se ad
mitirá ninguna que no justifique ha
ber pagido los derechos reales por 
transmisión de bienes. 

Priaranza 8de Abril de 1915—El 
Alcalde, Inocencio García. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

Confeccionadas las cuentas del 
ejercicio de 1914, rendidas por el 
Depositario, se hallan de manifiesto 
al público por espacio de quince 
días. 

«*. 
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse de la confección del apén
dice al amH'aramlento que ha de ser
vir de base al reparto de la contribu
ción del próximo año 1916, los pro
pietarios que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, habrán de pre
sentar sus relaciones y documenta
ción que acrediten el pago de dere
chos reales á la Hacienda, durante 
el presente mes. en esta Secretarla. 

Boca de Muérgano 2 de Abril de 
1915.—El Alcalde, Dlmas del Hoyo. 

JUZGADOS 

Domínguez del Pozo (Domlciano), 
de 22 años, soltero, natural y vaclno 
de Cabezón de Valdsraduey, zapa
tero, hijo de Arcadlo y Saturnina, 



praceiado en causa número ITS, de 
1912, sobre lesiones, comparecerá 
dentro del término de diez días, á 
constituirse en prlsldn decretada por 
el superior Tribunal en la expresa
da causa; con la prevención de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar; de cuyo 
suieto se Ignora su actual paradero. 

León 10 de Abril de 1915.—Ma
nuel González.—V.0 B.*: Eugenio 
Blanco. 

Don Rogelio Pina y Estrada, Juez 
de primera instancia accidental del 
Sur de esta ciudad de la Habana. 
Por virtud del presente se hace 

saber: Que en este Juzgado y por 
ante el Secretarlo que refrenda, 
ha promovido diligencias el Pro
curador T o m á s ). Granados, á 
nombre de la señora Casimira Bal-
buena y Castrlllo, solicitando que 
se declare Intestado el falleci
miento de O. Guillermo Muga y 
Pérez, natural de Put nte de Alba 

SPeredlIla, en la provincia de León, 
Idcesls de Oviedo (Espeña.) de 41 

allos de edad, casado, del comercio, 
de raza blanca, hijo de Francisco 
y de Petra, vecino de Infanta ¿In
fanzón Luyanó, y que falleció en el 
Hospital de Emergencias de esta ciu
dad, el dfa 5 de Marzo de 1914, y 
que reclaman su herencia su media 
hermana, Sra. Francisca Muga y 
Pereda, y sus sobrinas Elena y fran
cisca Bernarda Muga y Angulo, hi
tas de su medio hermano Jerónimo 
Muga y Pereda, y su viuda D.a Ca
simira Balbucna y Castrülo; y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 983 de la ley procesal, se llama 
4 los que se creen con Igual ó mejor 
derecho A la herencia de aquél, para 
que comparezcan 4 reclamarla en 
este Juzgado, situedo en el paseo 
Marti, núm. 15, altos, dentro del tér
mino de treinta días. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente á los pue
blos de Puente de Alba y Peredilla, 
en las provincias de León y Oviedo 
(España ) se libra el presente edicto 
en la Habana á 8 de Febrero de 
1915.—Rogelio Pina .«Ante mi, 
Francisco Abellle. 

Don José M.a de Stntiago Casire-
sana, Juez de primera Instancia 
del partido de Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente edicto, q ie se in

sertará en el EoLF.riN OFICIAL de 
esta provincia, hago sabir: Que ha
biendo cesado voluntarismente en el 
caigo de Procurador de este Juzga
do. O. Fermín Garcia y Gürcfa, de 
«sta vecindad, qce lo desempeñó di
ferentes ¿ños, se anurcla al público 
para que dentro del término de seis 
Ineses, puedan hvcerse contra dicho 
Procurrdor, las re.iEciones á que hu
biere lugsr; pues irsnscurrtóo que 
sea, se le devolverá el depósito de 

'dos mi! fesetf s que tieiie constituf-
do en la sucursal de! Banco <¡& í'spa-
Bá, en León, si no hubiese reclamn-
ción, de conformidad á 'o dispuesto 
en el ai t, 884 ¿e la ley ciganlcade! 
Poder judicial. 

Dedo en Valencia de Don Juan á 
12 de Abril de 19!5.=EI Secreta
rio jtidlcial, Manuel Gaida.—Visto 
bueno: José M . " do Sanlicgo. 

Cédula tic citación 
Sn virtud de lo irtnc'a'.'o por el 

Sr. juez municipit ¿e Je ste distrito 

en providencia de hoy, en juicio de 
faltas por lesiones á Marta Molinera, 
se cita por la presente á Pilar Espe-

. so Campillo, de 27 años de edad, ca-
' sada, guardesa que fué en la esta

ción de Temeros, á fin de que den
tro del término de diez días compa-

. rezca en la sala de audiencia de este 
• Juzgado; con la prevención de que 
j de no hacerlo, la parará el perjuicio 
i á que hubiere lugar. 

Onzonilla 12 de Abril de 1915.— 
El Secretarlo, Gregorio Martínez. 

Lic. D. Casiano Diez Mallo, Juez 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Benito Alvarez Gsrda, vecino 
de Espinosa de la Ribera, de la can
tidad de cuatrocientas noventa y 
ocho pesetas noventa céntimos, cos
tas y gastos, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad del deu
dor ejecutado, D Fernando A Vorez 
Garcfa, Vecino de este pueblo, las 
fincas siguientes: 

Mitad de una tierra linar, en tér
mino de Espinosa, y sitio de las 
Luengas, cabida, esta mitad, como 
de nueve ¿reas y cincuenta centl-
áreas, que linda por el Este y Oeste, 
re güero»; Sur, otra de Faustino Diez, 
y Norte, otra de Emelerlo Alonso, 
vecinos de Espinosa: estos linderos 
corresponden á toda la finca, que es
tá pro Indiviso con otra porción del 
demandante. 

Una tierra centenal, en dicho tér
mino, y sitio de las fuentei, cabida 
de cuarenta y nueve áreas, que linda 
por el Este, camino; Sur y Oeste, 
tierra de Faustino Diez, y Norte, 
pradera de Pedro Rodríguez, veci
nos de Espinosa. 

Otra centenal, al mismo término, 
y sitio de la Cueva del Lobo, cabida 
de veintiún Areas, que linda por el 
Este, otra de herederos de Pedro 
Lombó; Sur, terreno del común; 
Oeste, tierra de herederos de Juan 
Alonso, y Norte, otra de Daniel 
Alonso, vecino éste de Villarrcquel, 
y rquéllos de Espinosa. 

Otra, centenal, en dicho término, y 
sitio de la fuente del Vedul, cabida 
de dlecis'ete áreas y cincuenta cen-
tléreas, que linda por el Este, otra 
de Isidoro Martínez Carbajo; Sur, 
otra de Blas Alvarez; Oeste, otra 
de Ms'iucl Fuertes, y Norte, otra 
de Manuel Garifa Martínez, veci
nos de Espinosa. 

El rímale tendrá lugar el din tres 
del próximo mes de Mjyo, á las dos 
de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la Casa Consistorial 
de esta villa; h»clen¡¡o constar que 
no se adruitlrén posturas que no cu-

i bran las des terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del valor 
de aquél!», y que lio existiendo tftu-
los de las fincas, el rematante ó re
matar tes lii,brí n ¿u cor formarse con 
testlmoriio del tela de! remate. 

Dado en Rio: eco da Tapia á trein-
! ta y uno de Marzo de mil noveclen-
J tos quince.—Lic. Cnslano DK-Z.— 
( P. S. M . , Antonio Diez. 

I Céilula de citación 
| En demtu" \ da juicio verba! clvl', 
i presenUda per D. Joaquín Suárez 

Í Valcarce. vecino elt? este ruebío, 
contra D. José Rodríguez Gutiérrrz, 

i Vecino qua fué de Es pinosa de la Ri-
' beru, hoy ds domicilio desconocido. 

sobre pago de ciento noventa y nue
ve pesetas sesenta y cinco céntimos, 
Intereses de demora y dietas, se ha 
señalado para la comparecencia, las 
cuatro de la tarde del dfa tres del 
próximo mes de Mayo, en la audien
cia de este Juzgado municipal, sito 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
donde comparecerá el demandado, 
por al ó por apoderado; con la pre
vención de que de no hacerlo, se se
guirá el juicio en rebeldía. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación al demandado, fir
mo la presenté en Rioseco de Tapia 
á tres de Abril de mil novecientos 
quince.=EI Secretar io accidental 
habilitado, Antonio Diez. 

Don Mateo Fernández Cadlerno, 
. Juez municipal de V.llamontán de 

la Valduerna. 
Hago st>ber: Que para hacer pago 

á D. Bdlbino NUtal Fernández, ve
cino de La Bañeza, de sesenta y 
cinco pesetas, costas y gastos, se 
sacan á pública subasta, como de la 
propiedad del deudor, Valentín Alon
so Peláez, vecino de Villamontán de 
la Valduerna, las fincas siguientes: 

1.a Una casa, en el casco del 
pueblo de Villámontán de la Valduer
na y cálle de La Bañeza, compuesta 
de Vdrlas habitaciones bajas y altes 
y un patio, que mide aprfxlmada-
mente cincuenta metres cuadrados, 
cubierta de t í j j , sin número, que 
linda á la derecha, entrando, casa de 
Torlblo Falagán y Falagán; á la iz
quierda, entrando, casa de Anton o 
Tabuyo Fernández; por la espalda, 
casa de dicho Antonio Tabuyo Fer
nández, y de frente, con calle de su 
situación; Usada en trescientas pe
setas. 

2 a Una tierra, en Villámontán, y 
pago del Bagnlto, de cabida de me
dia hsmina, centenal, regidlo, ó tres 
área* y trece centláreás, que linda 
Orlente, con moldera; Mediodía, tie
rra de Cat.illni Lobato; Poniente, 
moldera de riego, y Norte, otra de 
Manuela Falagtn Prieto; tasada en 
Veinticinco pesetas. 

3. a Otra tleira, en el mismo tér
mino, y pago d.i las Blancas, de ca
bida media hemlna, trig j l , regadío, 
ó tres áreas y trece cemiáreas, que 
linda Oriente, herederos de Rafael 
Guerra; Mediodía con Zsya; Ponien
te, reguero da las Bancas, y Norte, 
otra de las Animas; tasa-ia en Veinte 
pesetas; y 

4. " Oirá, en el mismo término 
y pago que la anterior, de cabida de 
tres celemines, ó cuatro ¡íreas y se
senta y ocho cenliireas, trigal, re
gadío, que linda O.iente, olía de 
Eduardo Juan Barbero: Mediodía, 
herederos de Rafael Guerra; Po
niente, otra dn las Animas, y Norte, 
Cira de Francisco Tabuyo; tasaüa 
en treinta pesetas. 

El remate tendrá !ugir el día Veln-
tiiuteVí dei corriente niet de Abril, y 
hora de las doce de la rir fiaim, en la 
sala auclírt cia Af. este Juzgado, sito 
enVíllaniontáii, Casa Consistorln!; no 
se admilirán posluras qw. no cubran 
las dos tu ceras parles de la tasu-
clón, ni lícitador qu • no consigne 
soVre la mesa del Juzgado ci úxoz 
ror ciento ds la misma; advi> tiendo 
que no existen tíiuios á nombre riel 
deudor, y el rematante habrá de con
formarse con testimonio del acta da 
remate, y será de su cnenfci ia ad-
quislcldn de títulos, ú U s exigiere. 

Dado en Viilamcntán de la Val-

duerna á nueve de Abril de mil no
vecientos quince. =Mateo Fernán
dez.— P. S. M - , Ludgerlo González 

Don Mateo Fernández Cadlerno, 
Juez municipal de Villámontán dé 
la Valduerna. 
Hago seber: Que para hacer pago 

á D . Manuel Celada Bajo, Vecino de 
Villámontán de la Valduerna, de cien
to veinticinco pesetas, costas, gas
tos y dietas, se sacan á pública su
basta, como de la propiedad de los 
deudores, Valentín Alonso Peláez y 
Mariano López Bajo, vecinos de Vi
llámontán de la Valduerna, las fincas 
siguientes: 

1 a Una tierra, en término de 
Villámontán de In Valduerna, y pago 
de Anduricos, de cabida de una he-
mlna, trigal, regadío, ó seis áreas y 
VeintiséUcer.tiáretis.que llndaOrien-
te, moldera; Mediodía, otra de An
tonio Cabero, de Posada; Poniente, 
campo de Concejo, y Norte, cami
no; tasada en sesenta pesetas. 

2. a Otra, en dicho término, y 
pago de los barriales, de cabida de 
una hemina, ó seis áreas y veintiséis 
centiáreas, trigal, regadío, que linda 
Orlente, otra de Enrique Franco 
Juan; Mediodía, moldera; Poniente, 
otra de Benito Monroy Juan, y Nor
te, otra de Antonio Alonso Mlgué-
lez; tasada en cincuenta pesetas. 

3. a Otia, en dicho término, y 
pago de la Borgada, de cabida de 
hemina y media, ó nueve ¿reas y 
treinta y nueve centiáreas, trigal, re
gadío, que linda Oriente, otra de 
isantiego Cabero; Mediodía y Po
niente, otra de Inés Valderrey, y 

_ Norte, camino; tasada en ochenta 
p&sctss* 

4. a Otra, en dicho término, y 
' pago de las Bermejas, de cabida de 

una hemina, ó seis áreas y veintiséis 
centiáreas, trigal, regadía, que linda 
Orlente, otra de - Fernanda Juan y 
Juan; Mediodía, mojoneras; Ponien
te, Angel Falagán, de Tabuyuelo, y 
Norte, otra de las Animas; tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

5. " Otra, en dicho término, y 
pago del Carrizal, de cabida de me
dia hemina, ó cuatro áreas y sesenta 
y nueve centiáreas, centén ;!, seca
no, que linda al Orlante, otra de Fe
lipe Cabero; Mediodía, Lorenzo del 
Rio; Poniente, otra de Feiipe Cabe
ro, y Norte, otra ds Modesto Juan y 
Juan; tasada en cu- renta pesetas; y 

6. " Olra tierra, en elietutirmi-
no, y prgo de las BOUZES, de cabida 
de una hemina, ó nueve áreas y 
treinta y nueve centiáreas, centenal, 
secano, que linda Oriente, olra de 
Luis Monroy Juan; Mediodía, cumi-
no Cantareros; Poniente, otra de Ma
nuel Celada Bajo, y Norte, campo 
de Conce jo; tusada en cinco pesetee 

Ei remate tendrá iug sr el i U vein
tinueve del actual mes de Abril, >' 
horu de tes diez de ia mañiiui, en la 
sEla-aitdlencia de estejnzgado, sito 
en Villámontán, Casa Consistorial; 
no se admitirán posturas que no cu
bran ks dos terceras partes d¿)a ¡a-
ScCl¿n, ni lícitador que no ccnslgne 
sobre le mesa dtl Juzgado el aiez 
por dentó de la miuna; sdvirttetidu 
que no existen líiulos ¡i nombre de 
los deudorts,y el rem.itsnte h^brá de 
confermarse con tetliincn/o de! wci» 

. de remate, y será de su cuenta la 
' adquisición de títulos, ti les exigiere. 

Dado en Villamont<°>n de la Vai-
duerna é nueve de Abril de mil n" 
védenlos qulnc<:.=M3teo Fernán
dez.—P. S. M . , Ltógerlc González. 

Imprenta de la Diputación provincial 


